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Cuenca a 26 de Octubre del año 2015 

Señor, Y 

Andrés Marcelo Ungilés Espinoza 7 O S 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente me es grato dirigirme a usted con la finalidad de comunicarie 

que en acto constitutivo de la compañía denominada “GANADERÍA MARCELO 

URGILÉS EL CHAPARRAL SMUM CIA. LTDA”. Se procedió a designarle para 

que desempeñe las funciones de Preside: idenio de dicha compañía, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS. 

La referida compañía se constituyó como de responsabilidad Limitada, mediante 

escritura Pública celebrada el 26 de Octubre del 2015, ante la señor Notario 

Público Décimo del cantón Cuenca, Dr. Daniel Calle. 

En su calidad: de Presidente de la compañía, le corresponderá presidir tas reuniones 

de junta general a las que asista, suscribir, con el secretario las actas respectivas, 

además de todo lo que se ha establecido en el artículo 12 del estatuto social que 

consta en la referida escritura Pública. 

El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil 

de Cuenca, le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de 

la Compañía. 

Muy atentamente. 

O 
ES. 

Sixto Mar Urgilés Morejón, 

Gerente 

Acepto el cargo y prometo desempañarlo fiel y legalmente 

Cuenca a 26 de octubre del 2015 

Andrés Margélo Urgilés Espinoza e 

C.I. 0104434428 

  

 



  

¿ 

  

¿5 Registro Mercantil de Cuenca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11088 NN 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2438 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GANADERIA MARCELO URGILES EL CHAPARRAL SMUM CIA. 

  

  

  

      
LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | URGILES ESPINOZA ANDRES MARCELO 
IDENTIFICACIÓN 0104434428 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

= y 

  
! CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  / 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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